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Bogotá, viernes 20 de mayo de 2002 
 
SEÑOR  
JUZGADOS CONSTITUCIONALES DE BOGOTÀ (REPARTO) 
Bogotá, DC 
E.S.D 
 
PROCESO: ACCIÒN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO EN ARAS DE EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE-
MEDIDA PROVISIONAL- DERECHO VULNERADO ART 29 AL DEBIDO PROCESO 
 
ACCIONANTE: LAURA FERNANDA ARANGO RODRIGUEZ REPRESENTANDO A MI PADRE EL ADULTO MAYOR DE 86 AÑOS 
JOSÈ DANIEL ARANGO GOMEZ EN ESTADO DE VULNERABILIDAD POR SU CALIDAD DE ADULTO MAYOR Y ENFERMO DE 
ALZHEIMER (ESPECIAL PROTECCIÒN CONSTITUCIONAL Y LEGAL). 
 
ACCIONADO: DIRECTOR GENERAL DE MEDICINA LEGAL REGIONAL BOGOTA JORGE ARTURO JIMENEZ PAJARO, 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL BOGOTA, MEDICO FORENSE DE MEDICINA LEGAL 
GABRIEL ERNESTO MERCADO LARA, COORDINADORA DE GRUPO DE PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE REGIONAL 
BOGOTA RUTH NIÑO CASTRO Y JUEZ HENRY CRUZ PEÑA JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTA, SECRETARIA JUZGADO 
11 DE FAMILIA ALBA INEZ RAMIREZ. VINCULESE JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ, DEL JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE IBAGUE-TOLIMA, JUEZ GERMAN MARTINEZ BELLO DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE- TOLIMA, FISCAL MARIA CONSUELO CONTRERAS URREGO, FISCALIA  328 
DELEGADA ANTE LOS JUECES DEL CIRCUITO UNIDAD DE FE PUBLICA Y ORDEN ECONOMICO,VINCULESE ABOGADA 
ANITA CASTILLO RAMIREZ, FLOR STELLA CIFUENTES SANCHEZ, ABOGADO DANIEL ARMANDO AREVALO, ABOGADO 
WILMAR EVELIO MONSALVE, ABOGADO JAIRO GONGORA MONROY, ABOGADO LUIS ANDRES GONZALEZ RIVERA, 
ABOGADO RENE MORENO ALFONSO. 
 
Yo LAURA FERNANDA ARANGO RODRIGUEZ, mujer mayor de edad, con cedula de ciudadanía 52.425.273 de Bogotá. 
Representando a mi Padre el adulto mayor de 86 años JOSÈ DANIEL ARANGO GOMEZ con cedula de ciudadanía 1’307.606 de 
Marsella, quien se encuentra en estado de vulnerabilidad e indefensión por su edad de 86 años (adulto mayor) y sufrir de 
demencia en la variedad de Alzheimer. COMO HIJA LEGITIMA, GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 
CONSTITUIDA CON MI PADRE BUFETE JOSÉ DANIEL ARANGO GÓMEZ & RODRÍGUEZ SAS ACTIVA CON NIT: 900942459-
3. ME PERMITO, PRESENTAR ACCIÒN DE TUTELA CONSAGRADA EN EL ARTICULO 86 DE LA CONSTITUCIÒN POLITICA 
EN CONTRA DE: DIRECTOR GENERAL DE MEDICINA LEGAL REGIONAL BOGOTA JORGE ARTURO JIMENEZ PAJARO, 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL BOGOTA, MEDICO FORENSE DE MEDICINA LEGAL 
GABRIEL ERNESTO MERCADO LARA, COORDINADORA DE GRUPO DE PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA FORENSE REGIONAL 
BOGOTA RUTH NIÑO CASTRO Y JUEZ HENRY CRUZ PEÑA JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTA, SECRETARIA JUZGADO 
11 DE FAMILIA ALBA INEZ RAMIREZ. VINCULESE JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ, DEL JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE IBAGUE-TOLIMA, JUEZ GERMAN MARTINEZ BELLO DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE- TOLIMA, FISCAL MARIA CONSUELO CONTRERAS URREGO, FISCALIA  328 
DELEGADA ANTE LOS JUECES DEL CIRCUITO UNIDAD DE FE PUBLICA Y ORDEN ECONOMICO,VINCULESE ABOGADA 
ANITA CASTILLO RAMIREZ, FLOR STELLA CIFUENTES SANCHEZ, ABOGADO DANIEL ARMANDO AREVALO, ABOGADO 
WILMAR EVELIO MONSALVE, ABOGADO JAIRO GONGORA MONROY, ABOGADO LUIS ANDRES GONZALEZ RIVERA, 
ABOGADO RENE MORENO ALFONSO. Para que mediante fallo de tutela como mecanismo transitorio provisional en aras de 
evitar un perjuicio irremediable –se tutelen los derechos fundamentales de mi PADRE EL ADULTO MAYOR DE 86 AÑOS 
JOSE DANIEL ARANGO GOMEZ, al debido proceso articulo 29, el acceso a la administración de justicia, la igualdad, el derecho a 
la defensa, la dignidad humana, a la seguridad jurídica,  el derecho a la prueba, al derecho a la tutela, y los demás que se logren 
demostrar luego de la exposición, motivos y hechos a continuación. Evitando con esto un PERJUICIO IRREMEDIABLE.  
 
DE IGUAL MANERA SOLICITO MEDIDA PROVISIONAL TRANSITORIA QUE PRESENTO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS 
 
Con fundamento en el artículo ARTICULO 7º-Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, 
cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto 
que lo amenace o vulnere.Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, 
para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 
proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante.La suspensión de la aplicación se 
notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. El juez también 
podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a 
evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del 
caso.El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 
autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado. 

En el caso sub judice, señor Juez Constitucional, tenemos que mi Padre sufre de demencia en Alzheimer desde el año 2017 y fue 
llevado en condiciones de demencia a la Notaria Única de Cajamarca Tolima a firmar unas escrituras donde entrego su patrimonio y 
capital a unos terceros, sometiéndolo a un estado de vulnerabilidad y pobreza. En el caso concreto, en los Juzgados de Ibagué-
Tolima, (JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA Y EL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE -TOLIMA) se está solicitando la nulidad de estas escrituras y de esta forma evitar el 
hurto de sus bienes y que el patrimonio retorne a su nombre.  PARA ESTE FIN, LOS JUECES QUE ADELANTAN LAS ACCIONES 
DE NULIDAD EN IBAGUE SOLICITARON COMO PRUEBA DE OFICIO EL TRASLADO DEL PROCESO DE INTERDICCIÓN 
ANTE EL JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTA RADICADO 110013110020180005900, DONDE MI PADRE ES EL 
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ACCIONADO CON EL FIN DE REUNIR EL MATERIAL PROBATORIO NECESARIO Y FALLAR A FAVOR DE MI PADRE LA 
ACCIÒN DE NULIDAD Y QUE SU PATRIMONIO RETORNE A SU NOMBRE. AL IGUAL LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO 
GONZALEZ DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA, 
SOLICITO COMO PRUEBA DE OFICIO AL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE BOGOTÀ QUE 
ABSOLVIERA UN CUESTIONARIO CON REFERENCIA AL EXAMÈN DE MEDICINA LEGAL QUE MI PADRE SOLICITO COMO 
PARTE DEMANDADA EN EL PROCESO DE INTERDICCIÒN. DEBO RATIFICAR QUE MI PADRE FUE QUIEN SOLICITO EL 
EXAMÈN DE MEDICINA LEGAL Y POR ESTÀ RAZÒN NUNCA FUE REVOCADO ESTA PRUEBA. SE SOLICITO UN NUEVO 
EXAMÈN, PERO MI PADRE NO ASISTIO A ESTE Y LA UNICA PRUEBA DE OFICIO QUE ESTA VIGENTE EN EL PROCESO DE 
INTERDICCIÒN ES EL EXAMÈN PRATICADO A MI PADRE EL 14 DE ENERO DE 2019 ANTE EL INSTITUTO DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 
 
El artículo 238 del Código de Procedimiento Civil prevé que rendido el dictamen por parte del perito, debe rendírsele traslado a las 
partes por el término de tres días, con el fin que manifiesten si debe ser aclarado o complementado, o para objetarlo por error 
grave.  Para el caso de la aclaración o adición del dictamen, se confiere al juez la potestad de determinar su conveniencia y, de 
aceptarlos, impartirá el trámite correspondiente.  
  
 
En el proceso de Interdicción de mi PADRE, ante el Juzgado 11 de Familia de Bogotá. Mi PADRE solicito el examèn de medicina 
legal en una reposición. La Abogada Anita del Castillo, que represento a mi PADRE nunca realizo contradicción a este examèn o 
demostró el error grave, por el simple hecho que sería una contradicción. Tampoco como parte que aporto el examèn de medicina 
legal solicitaron la comparecencia del perito o presentaron un nuevo examèn médico que lograra la contradicción del primero. Por 
esta razón el examèn de Medicina Legal quedó en firme y es una pieza procesal fundamental en los procesos de Nulidad que se 
adelantan en Ibagué  
 
 
EL JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTA ENVIO LA PRUEBA TRASLADADA INCOMPLETA Y DEJO PIEZAS PROCESALES 
FUNDAMENTALES QUE PUEDEN AFECTAR DE FORMA NEGATIVA EL FALLO DE ESTOS JUZGADOS. Y VIOLAR EL DEBIDO 
PROCESO QUE MI PADRE COMO ADULTO MAYOR TIENE DERECHO.  EL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES REGIONAL BOGOTÀ TAMBIEN FUE SOLICITADO DE OFICIO PARA QUE RESPONDIERA UNAS PREGUNTAS 
CON RESPECTO AL EXAMÈN DE MEDICINA LEGAL SOLICITADO POR MI PADRE, PERO SE NEGARON A RESPONDER O 
COLABORAR.ESTAS ACTUACIONES CAPRICHOSAS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS DEL JUZGADO 11 DE FAMILIA 
DE BOGOTA Y EL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL BOGOTÀ, ESTAN VULNERANDO LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES DE MI PADRE AL DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÒN DE JUSTICIA. 
CONFIGURANDO UNA VIA DE HECHO POR PARTE DE ESTOS SERVIDORES PÙBLICOS. 
 
“Una actuación de la autoridad pública se torna en una vía de hecho susceptible del control constitucional de la acción de tutela 
cuando la conducta del agente carece de fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y tiene como consecuencia la 
vulneración de los derechos fundamentales de la persona. Carece de fundamento objetivo la actuación manifiestamente contraria a 
la Constitución y a la Ley. La legitimidad de las decisiones estatales depende de su fundamentación objetiva y razonable. El principio 
de legalidad rige el ejercicio de las funciones públicas (CP, art. 121), es condición de existencia de los empleos públicos (CP, art. 
122) y su desconocimiento genera la responsabilidad de los servidores públicos (CP, arts. 6, 90). Una decisión de la autoridad no es 
constitucional solamente por el hecho de adoptarse en ejercicio de las funciones del cargo. Ella debe respetar la igualdad de todos 
ante la ley (CP, art. 13), principio que le imprime. En Colombia la acción de tutela sólo procede cuando el afectado no dispone de 
otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (C.P., art. 86). 
Este examen de procedencia, en consecuencia, debe efectuarse en todos los casos. 
 
I.MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA 
 
1-Ordenar la suspensión provisional del proceso por ACCIÒN DE NULIDAD ABSOLUTA DE MI PADRE JOSE DANIEL ARANGO 
GOMEZ CON RESPECTO DE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CIENTO CINCO (105) DEL NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL 
TRECE (2013) DE LA NOTARIA UNICA DE CAJAMARCA-TOLIMA. ANTE JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-41-89-003-2019-00254-00.  JUEZ ADRIANA 
LUCIA LOMBO GONZALEZ. 
 
2-Ordenar la suspensión provisional del proceso por ACCIÒN DE NULIDAD ABSOLUTA DE MI PADRE JOSE DANIEL ARANGO 
GOMEZ CON RESPECTO DE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES (443) DEL (29) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017) DE LA NOTARIA UNICA DE CAJAMARCA-TOLIMA. ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-3103-2019-00015-00. JUEZ GERMÀN MARTINEZ 
BELLO. 
 
La presente solicitud de medida provisional la fundamento en que LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA, QUIEN ADELANTA EL PROCESO 
DE ACCIÒN DE NULIDAD ABSOLUTA DE MI PADRE JOSE DANIEL ARANGO GOMEZ CON RESPECTO DE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO CIENTO CINCO (105) DEL NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2013) DE LA NOTARIA UNICA DE 
CAJAMARCA-TOLIMA.CON RADICACIÒN 73001-41-89-003-2019-00254-00. 
 
SOLICITO EN AUDIENCIA EL 28 DE OCTUBRE DE 2021, COMO PRUEBA DE OFICIO AL JUZGAD 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
PARA QUE ENVIARA LAS PIEZAS PROCESALES COMPLETAS DEL PROCESO DE INTERDICCIÓN QUE SE ADELANTA A 
FAVOR DE MI PADRE CON RADICADO NO: 11001311001120180005900 ANTE ESTE JUZGADO. ESTE PROCESO 
ACTUALMENTE ESTÁ SUSPENDIDO, PERO NO TERMINADO POR EL PASO A LA NUEVA LEY. POR ESTA RAZÓN LA JUEZ, 
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SOLICITO COMO PRUEBA EL TRASLADO DEL PROCESO DE INTERDICCIÒN, AL IGUAL EL EXAMÈN DE MEDICINA 
LEGAL.TAMBIEN ORDENO AL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES EN BOGOTÀ QUE RESPONDIERA 
UNA LISTA DE PREGUNTAS CON RESPECTO AL EXAMEN DE MEDICINA LEGAL. APORTO ESTE AUTO DE REPOSICIÒN 
DONDE EL EXAMEN DE MEDICINA LEGAL ES SOLICITADO POR MI PADRE. 
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Las piezas procesales faltantes son varias como, por ejemplo: Los testimonio en Audiencia Pública de los Médicos de la 
Clínica Marly Doctora Neuropsicóloga Eugenia Solano y Psiquiatra el Doctor Gabriel Arango que diagnosticaron a mi Padre 
con problemas de memoria en el año 2012 y en el año 2017 con demencia absoluta por Alzheimer. Estos médicos rindieron 
su testimonio en Audiencia pública ante la Juez 11 de Familia de Bogotá y es prueba fundamental, ya que el examen de 
medicina legal se basó en estos estudios médicos y científicos. Es fundamental que los Juzgados Primero y Tercero de 
Ibagué tengan conocimiento de estos interrogatorios, ya que mi Padre no tenía capacidad legal para otorgar unas escrituras 
en el año 2017 y 2013, donde entrega todos sus bienes y patrimonio a unos terceros. Dejando a mi Padre en estado de 
absoluto desamparo y pobreza. 
 
Solicito nuevamente respetado juez de tutelas, se ordene la suspensión temporal de los procesos ANTE EL JUZGADO TERCERO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-41-89-003-2019-
00254-00. ANTE LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ Y ANTE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-3103-2019-00015-00. ANTE EL JUEZ GERMÀN MARTINEZ BELLO, A LA ESPERA 
QUE EL JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTA CUMPLA CON ESTA PRUEBA DE OFICIO Y ENVIE COMPLETO EL PROCESO 
DE INTERDICCIÒN Y LAS PIEZAS PROCESALES FALTANTES COMO SON LOS TESTIMONIO EN AUDIENCIA PUBLICA DE 
LOS MEDICOS DE LA CLINICA MARLY, Y DE MI PADRE JOSE DANIEL ARANGO GOMEZ DONDE SE PUEDE RATIFICAR SU 
DEMENCIA ABSOLUTA. EVITANDO CON ESTO UN PREJUICIO IRREMEDIABLE Y QUE MI PADRE PIERDA SU PATRIMONIO. 
 
MI PADRE SOLICITO EL EXAMEN DE MEDICINA LEGAL Y LA CONTRAPARTE NUNCA SOLICTO O REALIZO 
CONTRADICCIÒN AL EXAMEN DE MEDICINA LEGAL. LA JUEZ 11 DE FAMILIA IRMA ZARATE VARELA, SOLICITO UN 
NUEVO EXAMEN DE MEDICINA LEGAL PERO ESTE EXAMEN NO FUE REALIZADO QUEDANDO EN FIRME EL PRIMER 
EXAMEN DE MEDICINA LEGAL COMO SE RATIFICA EN ESTA OBJECIÒN   DEL ABOGADO DEMANDANTE, DOCUMENTOS 
QUE APORTO A ESTA MEDIDA PROVISIONAL CON EL UNICO FIN DE LA PROTECCIÒN AL DEBIDO PROCESO Y LA JUSTA 
ADMINISTRACIÒN DE JUSTICIA QUE SE LE DEBE GARANTIZAR A MI PADRE UN ADULTO MAYOR. 
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EN EL PARAGRAFO TERCERO LA JUEZ 11 DE FAMILIA DICE “COMO QUIERA QUE EL SEÑOR JOSE DANIEL ARANGO GOMEZ 
(DE QUIEN SE PRETENDE LA INTERDICCIÒN) MANIFESTO DIRECTAMENTE EN ESCRITO DE 2019 LA IMPOSIBILIADAD DE 
PRACTITCAR EL EXAMEN DECRETADO EN EL AUTO 11 DE ABRIL DE 2019(FOLIO 122, CUADERNO OBJECION) EL 
DESPACHO PRECINDIRÀ DE DICHA PRUEBA. EN CONSECUENCIA, SE TENDRA EN CUENTA EL DICTAMEN PERICIAL 
PRATICADO POR EL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, OBRANTE A FOLIOS 525 A 527 DEL CUADERNO PRINCIPAL, COMO 
PRUEBA DECRETADA EN EL NUMERAL 4 DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 15 DE MARZO DE 2018 VISIBLE 
FOLIOS 135 DEL CUAL DEBE PRECISARSE SE ORDENO TRASLADO A LOS INTERESADO MEDIANTE AUTO DEL 18 DE 
FEBRERO DE 2019 (FOLIO 548) Y DENTRO DEL TERMINO LA APODERADA DEL PRESUNTO INTERDICTO PRESENTE 
INCONFORMIDAD FRENTE A DICHO DICTAMEN (FOLIO 91 A 120) CON RESPECTO DE LA CUAL SE PRONUNCIO TAMBIEN 
LA PARTE DEMANDANTE (FOLIO 125 Y 126) APORTO PRUEBA DONDE SE PUEDE VERIFICAR  LA RATIFICAIÒN  DE LA 
JUEZ 11 DE FAMMILIA AL EXAMEN DE MEDICINA LEGAL.  
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EL ABOGADO DEMANDANTE DANIEL ARMANDO AREVALO SE PRONUNCIO NUEVAMENTE EN UN RECURSO DE 
REPOSICIÒN DONDE EN EL PARAGRAFO PRIMERO: DICE “EN PRIMER LUGAR, ES PRECISO INDICAR QUE CON LA 
OBJECIÒN DEL DICTAMEN PRESENTADO POR EL TOGADO EN NINGUN MOMENTO PRECISA LOS ERRORES EN QUE 
INCURRIÒ EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, SIMPLEMENTE DE FORMA TEMERARIA 
Y MAL INTENCIONADA LA APODERADA LANZA APRECIACIONES DE MUY MALA FE CON LA UNICA FINALIDAD DE DILATAR 
EL PRESENTE PROCESO Y BUSCAR LA INDUCCIÒN DE LA JUSTICIA EN ERROR. 
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Por las actuaciones temerarias y de Mala fe de las abogadas Anita del Castillo y Flor Stella Cifuentes Sánchez en este proceso de 
Interdicción ante el juzgado 11 de familia actualmente la Fiscalía General de la Nación, en la Unidad de Fe Pública y Orden Económico 
la FISCAL MARIA CONSUELO CONTRERAS, adelanta la investigación penal POR EL DELITO DE: ABUSO DE CONDICIONES DE 
INFERIORIDAD RADICADO: 110016000050201935377. Donde fue enviado un escrito imputación contra los denunciados. APORTO 
RESPUESTA A UN DERECHO DE PETICIÒN SOLICITANDO INFORMACIÒN DEL PROCESO. 
 
La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella que vulnera el principio constitucional de la buena 
fe y, por tanto, ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de que carece 
de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso." En estas 
circunstancias, la actuación temeraria ha sido calificada por la Corte como aquella que supone una "actitud torticera", que "delata un 
propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a toda costa", que expresa un abuso del derecho porque 
"deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción", o, finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a la buena 
fe de los administradores de justicia". La temeridad es una situación que debe ser cuidadosamente valorada por los jueces con el fin 
de no incurrir en situaciones injustas. Por esta razón, la Corporación ha estimado que la conducta temeraria debe encontrarse 
plenamente acreditada. 
 
APORTO  COPIA DEL INFORME DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION UNIDAD DE FE PUBLICA Y ORDEN 
ECONOMICO, SOBRE LA DENUNCIA PENAL ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD DONDE MI PADRE ES VICTIMA 
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Esta medida provisional también se solicita porque el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL 
BOGOTÀ FUE  ENVIADO UN CUESTIONARIO POR LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DE IBAGUE PARA QUE RINDIERA SU TESTIMONIO CON RESPECTO AL EXAMEN DE MEDICINA LEGAL PRACTICADO A MI 
PADRE, PERO POR VIAS DE HECHO Y EN UNA CLARA VIOLACIÒN AL DEBIDO PROCESO EL INSTITUTO DE MEDICINA 
LEGAL SE NIEGA A RESPODER  A LAS PREGUNTAS DE LA JUEZ TERCERA DE IBAGUE, PERJUDICANDO DE MANERA 
DIRECTA LOS FALLOS DE NULIDAD QUE SE ADELANTAN EN IBAGUE -TOLIMA. 
 
EL EXAMEN DE MEDICINA LEGAL PRACTICADO A MI PADRE TIENE COMO BASE CIENTIFICA LOS ESTUDIOS MEDICOS Y 
TECNICOS REALIZADOS A MI PADRE POR LA CLINICA MARLY Y POR ESTA RAZÒN UN PERITO DIFERENTE PUEDE DAR 
UN CONCEPTO MEDICO DEL ESTADO DE MI PADRE. DESDE EL AÑO 2017 MEDICINA SE NIEGA A COLABORAR CON LAS 
JUSTICIA E INFORMAR SOBRE ESTE EXAMEN DE MEDICINA LEGAL. VIOLANDO EL DEBIDO PROCESO QUE MI PADRE 
ADULTO MAYOR TIENE DERECHO POR SU ENFERMEDAD DE DEMENCIA Y ESTADO DE VULNERABILIDAD EN EL QUE SE 
ENCUENTRA. 
 
Aporto la segunda hoja del examen de medicina legal donde en el Folio 12 a 15 352 a 353 Copias de evaluación 
neuropsicológica realizada en la Clínica Marly servicio neurológico fechada 09 de agosto de 2017 que consigna Descripción 
y análisis de los resultados de las pruebas. Teniendo en cuenta los resultados de sus ejecuciones en la evaluación del año 
2012 se pudieron establecer los siguientes hallazgos clínicos 
 
1.Presenta mayor compromiso en el dominio del lenguaje 
2-Presenta mayor compromiso en el dominio de memoria 
 
Todos los antecedentes de este examèn de medicina legal tienen como base las historias de la clínica Marly, por esta razón 
cualquier perito de medicina legal puede responder las preguntas que la juez de Ibagué solicita al igual la fiscalía. Las 
Historias Clínicas completas de mi Padre fueron radicadas en medicina legal. También se aportó un video donde se puede 
ratificar en una Audiencia de interrogatorio el grave estado mental de mi padre ante el Juzgado 26 de Civil. 
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Después de este examèn de medicina legal el doctor GABRIEL ERNESTO MERCADO LARA, se negó a asistir al Juzgado 11 de 
familia a rendir un informe sobre el examen de medicina legal que mi Padre solicito. LA FISCAL MARIA CONSUELO CONTRERAS 
DE LA UNIDAD DE ORDEN PÙBLICO Y PATRIMONIO ECONOMICO EN LA INVESTIGACIÓN PENAL POR EL DELITO DE: 
ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD RADICADO: 110016000050201935377, TAMBIÉN SOLICITO SU TESTIMONIO 
EN VARIAS OPORTUNIDADES. AL IGUAL ENVIO UN VIDEO AL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE LA AUDIENCIA 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 ANTE EL JUZGADO 26 CIVIL DONDE MI PADRE ES INTERROGADO POR EL JUEZ DE CONOCIMIENTO 
Y SE PUEDE RATIFICAR LA DEMENCIA QUE ESTA SUFRIENDO Y LOS DELITOS QUE ES VICTIMA PARA DEFRAUDARLO. 
PERO MEDICINA LEGAL SE NIEGA A RESPONDER Y SALVAGUARDAR LA VIDA E INTEGRIDAD DE MI PADRE 
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“El articulo 228 constitucional ordena que en las actuaciones de la administración de justicia prevalezca el derecho sustancial y en el 
artículo 229 de la Carta garantiza el derecho que tiene todas las personas a acceder a la Justicia. Como desarrollo del articulo 2 de 
la Carta, al adelantar las investigaciones y procedimientos necesarios para esclarecer los hechos punibles, las autoridades en general 
y las judiciales en particular, deben propender por el goce efectivo de los derechos de todos los residentes en Colombia y la protección 
de bienes jurídicos de particular importancia para la vida en sociedad. No obstante, esa protección no se refiere exclusivamente a la 
reparación material de los daños que ocasione el delito, sino también a la protección integral de sus derechos.” 
 
 La Juez Adriana Lucia Lombo González del juzgado tercero de pequeñas causas y competencias múltiple de Ibagué -Tolima con 
radicación 73001-41-89-003-2019-00254-00. También solicito a medicina legal que como prueba de oficio respondiera un 
cuestionario con respecto al examèn, pero nuevamente EL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL 
BOGOTÀ SE NIEGA A RESPONDER ANTE UNA AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE UN EXAMEN QUE ELLOS ENTREGARON 
Y SE BASARON EN LOS ESTUDIOS MEDICOS Y CLINICOS DE LA CLINICA MARLY. Configurando esto una violación al debido 
proceso y el derecho de las víctimas de delitos a la verdad, la justicia y la reparación. 
 
El 24 de enero de 2022, La coordinadora del Grupo de Psiquiatría y Psicología Forense Regional Bogotá RUTH NIÑO CASTRO, del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses envía la respuesta a la Juez Adriana Lucia Lombo González del Juzgado 
Tercero de pequeñas causas y competencias múltiples donde dice: “DE CONFORMIDAD CON EL REQUERIMIENTO ELEVADO, 
LE INFORMAMOS QUE EL DOCTOR GABRIEL ERNESTO MERCADO LARA, NO SE ENCUENTRA LABORANDO EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CENCIAS FORENSES  DESDE EL AÑO 2019” APORTO LA RESPUESTA DE 
LA COORDINADORA 
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Esta información no es cierta porque el día 20 de febrero de 2020, el Honorable Magistrado JOSÈ ANTONIO CRUZ SUAREZ en una 
acción de tutela con radicado N:11001-22-10-000-2020-00092-00 INSTAURADA por Darío Sierra en contra del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Cita a este Perito GABRIEL ERNESTO MERCADO LARA A RESPONDER ESTA TUTELA EN EL AÑO 
2020, RATIFICANDO QUE ES EMPLEADO DE MEDICINA LEGAL REGIONAL BOGOTÀ Como se puede ratificar en esta Aviso 
Publico de la Rama Judicial. 
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Por esta razón solicita con todo respeto, esta medida transitoria para evitar un prejuicio irremediable y que se ampare esta medida 
provisional de suspender los procesos temporalmente en los JUZGADOS TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-41-89-003-2019-00254-00, ANTE LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO 
GONZALEZ Y ANTE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DEL CIRCUITO DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 
73001-3103-2019-00015-00. ANTE EL JUEZ GERMÀN MARTINEZ BELLO. A la espera que el instituto de medicina legal y ciencias 
forenses regional Bogotá se pronuncie a esta demanda de tutela y envié respuesta al juzgado y la fiscalía sobre el examèn de 
medicina legal practicado a mi PADRE. Mi PADRE, fue Abogado litigante en Colombia y conociendo los alcances legales de este 
examèn lo solicito en el proceso de Interdicción y asistió de forma voluntaria para su protección personal y patrimonial.  
 
Dentro de nuestra Carta Política encontramos fehacientemente que ésta inserta dentro de sus postulados, como Estado Social de 
Derecho que somos, el deber que el Estado ostenta frente a los más desfavorecidos, consagrando dentro de su articulado el concepto 
de solidaridad y solidificándolo en su artículo 13 donde el Estado protegerá de manera especial a las personas que por su situación 
física o mental se encuentren en debilidad manifiesta. Así se entiende que el Estado reconoce las situaciones disímiles de sus 
coasociados y por tal razón se ve en la necesidad de aplicar disposiciones especiales que lleven a evitar brotes de discriminación y 
segregación de los mismos. 
 

II. PROCEDENCIA DE LA ACCIÒN: 
 

 
Esta acción es procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la constitución nacional, que consagra que toda persona o 
su representante puede reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, la protección inmediata de los derechos constitucionales 
fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de la cualquier autoridad. Esta norma 
constitucional está debidamente desarrollada por el articulo 5 del Decreto 2591 de 1991, al tanto que el articulo 1 del Decreto 1382 
de 2000, consagra que para los efectos previstos en el artículo 37 del decreto del decreto 259, conocen de estas acciones a 
prevención los jueces con jurisdicción donde ocurriera la violación o la amenaza de los derechos fundamentales. También consagra 
el Decreto 1382, el numeral primero del enciso segundo del artículo primero, que las tutelas contra cualquier autoridad pública del 
orden nacional deben ser repartidas a los jueces del Circuito, lo que debe concordarse con el Decreto 1983 de 30 de noviembre de 
2017.Así mismo la jurisdicción de la Honorable Corte Constitucional, ha señalado que la acción de tutela es procedente, aunque se 
controviertan derechos de rango legal contenidos en cualquier actuación administrativa, cuando guarden directa conexión con 
derechos fundamentales o en aquellos eventos donde se presenten circunstancias constitutivas de amenaza al DEBIDO PROCESO 
y a la SEGURIDAD JURIDICA, donde la tutela se erige en la vía expedita para su protección. Cabe señalar además que la honorable 
Corte Constitucional al proferir los Autos a-0099 de 2003, 124 del 25 de marzo y 198 del 28 de mayo de 2009, reiterados en Auto 
042 del 26 de Febrero de 2014, concordante con la sentencia de 18 de Julio de 2002 de Honorable Consejo de Estado , donde se 
sostiene que la norma regula la competencia en materia de las tutelas, es el articulo 86 de la Constitución Nacional que establece 
que esta acción se puede interponer ante cualquier juez , al tanto que el articulo 37 del Decreto 2591 de 1991, establece las reglas 
de reparto, puesto que por su inferioridad jerárquica no puede modificar las disposiciones de la Constitución y el Decreto 2591 de 
1991. La misma Corte Constitucional en Sentencia T-115 de 2018, al recordar el carácter subsidiario de la acción de tutela, resalta 
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que por regla general, solo es procedente cuando el individuo que la invoca NO CUENTA CON OTRO MEDIO DE DEFENSA a través 
del cual puede obtener la protección requerida, también cuando se acredita que a través de los mecanismo ordinarios es imposible 
obtener un amparo integral de los derechos fundamentales y cuando los mecanismos existentes carecen de idoneidad y eficacia 
necesaria para otorgar la protección requerida. 
 

III. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 

 
En virtud del artículo 86 de la Constitución Política, esta Corporación, en Sentencia SU-337 de 2014, especificó las reglas 
jurisprudenciales en cuanto a la legitimación por activa, a saber: (i) la tutela es un medio de defensa de derechos fundamentales, que 
toda persona puede instaurar “por sí misma o por quien actúe a su nombre”; (ii) no es necesario, que el titular de los derechos 
interponga directamente el amparo, pues un tercero puede hacerlo a su nombre; y (iii) ese tercero debe, sin embargo, tener una de 
las siguientes calidades: a) representante del titular de los derechos, b) agente oficioso, o c) Defensor del Pueblo o Personero. En 
este caso, mi padre y yo tenemos una sociedad patrimonial y legal de nombre BUFETE JOSÈ DANIEL ARANGO GOMEZ Y 
RODRIGUEZ SAS CON NIT:900942459-3 Activa, donde mi Padre me otorgo la calidad de Gerente y Representante Legal de sus 
Negocios. Como Hija, Gerente y Representante Legal de sus Bienes estoy siendo perjudicada de manera directa por todas las 
vulneraciones al debido proceso y las vías de hecho del Juzgado 11 de Familia de Bogotá y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Bogotá desde el año 2017. Por las siguientes razones que voy a exponer: 
 
El día 9 de agosto del año 2017, mi Padre José Daniel Arango Gómez, (Hombre Octogenario), fue valorado en los servicios 
neurológicos de la Clínica Marly, tal y como consta en el resumen de su historia clínica de este centro de salud. En los documentos, 
en poder del Juzgado 11 de Familia de Bogotá, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y La Fiscalía 328 Unidad de Fe 
Pública y Orden Económico consta que mi Padre Daniel Arango, era tratado desde el año 2012, época en la que acusaba problemas 
de memoria y cambios de su proceso cognoscitivos. Los exámenes realizados por la Neuropsicóloga EUGENIA SOLANO 
GUTIERREZ, confirman el mayor compromiso en los procesos neurocognitivos de mi PADRE, lo afecta entre otras el dominio del 
lenguaje y su memoria. Más allá de lo hasta acá mencionado, el diagnostico de los servicios de Neurología de la Clínica Marly es 
absolutamente lapidario y por ello me permito citarlo de manera textual. 
 
 

 
 
Se debe resaltar que, según profesional en psiquiatría mi PADRE, es una persona que sufre de DEMENCIA, es una persona FRAGIL 
y requiere REHABILITACIÒN COGNITIVA. 
 
A pesar de conocer esta situación de manera inescrupulosa LA EMPLEADA MARTHA PATRICIA ROJAS GONZALEZ, condujo a 
mi PADRE, ante la Notaria Única de Cajamarca Tolima para que suscribiera la escritura 443 del 29 de diciembre del 2017. En este 
acto mi PADRE, cancela un derecho de habitación que ostentaba a su favor, levanta la afectación a vivienda de uno de los bienes 
sobre los que ostentaba derechos reales, declara la unión marital de hecho. Con lo que adjudico a la empleada MARTHA PATRICIA 
ROJAS GONZALEZ, bienes por $201,315.00 (Doscientos Millones de pesos)- Según lo declarado en la escritura- Luego surge claro 
como mi PADRE, fue llevado a una notaría, en un estado de salud que le impedía dar de manera valida su consentimiento para 
suscribir un documento en el que disponía de sus bienes para satisfacer única y exclusivamente los intereses de la empleada ROJAS 
GONZALEZ. 
 
Resulta tan burdo, que la escritura encarna una evidente falsedad. MARTHA PATRICIA ROJAS GONZALEZ Y MI PADRE, 
suscribieron el 26 de enero de 2007 la escritura 051, ante la Notaria Única de Cajamarca Tolima. Dentro de este documento, en el 
que realiza una donación sin insinuación, los dos firmantes indicaron que no tenía ningún tipo de unión marital de hecho. El hecho 
de que la escritura pública 443 de 2017, se hubiera afirmado que tenía una unión marital de hecho desde el 24 de octubre del año 
2003, resulta entonces absolutamente falso. Esto fue consignado esta escritura para defraudar los intereses patrimoniales de un 
adulto mayor que la época ya estaba padeciendo una condición de salud que le impedía dar válidamente su consentimiento. La 
escritura pública 443 de 2017, le adjudico por la liquidación de la sociedad patrimonial 3 bienes inmuebles a LA EMPLEADA 
MARTHA PATRICIA ROJAS GONZALEZ. Los cuales era propiedad de mi PADRE Y NUESTRO PATRIMONIO FAMILIAR. Esta 
escritura fue registrada ante la oficina de instrumentos públicos de Ibagué y Cajamarca Tolima para fraudulentamente, completar el 
modo de adquirir la propiedad. POR LOS HECHOS EXPUESTOS SE ESTA SOLICITANDO UN INCIDENTE DE NULIDAD DE LAS 
ESCRITURAS EN LOS JUZGADOS TERCERO Y PRIMERO DE IBAGUE DONDE ES PRIORITARIA LA MEDIDA PROVISIONAL A 
ESPERA QUE EL JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTÀ CUMPLA CON EL ENVIO DE LA PRUEBA TRASLADADA COMPLETA 
AL IGUAL MEDICINA LEGAL RESPONDA SOBRE EL EXAMEN PRACTICADO A MI PADRE. 

 
IV. ARGUMENTOS FÀCTICOS 

 
1- El día 9 de agosto del año 2017, mi Padre José Daniel Arango Gómez, (Hombre Octogenario), fue valorado en los 

servicios neurológicos de la Clínica Marly, tal y como consta en el resumen de historia clínica de este centro de salud. En 
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los documentos, en poder del Juzgado 11 de Familia de Bogotá, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
de Bogotá y La Fiscalía 328 Unidad de Fe Pública y Orden Económico, constas que mi Padre Daniel Arango, era tratado 
desde el año 2012, época en la que acusaba problemas de memoria y cambios de su proceso cognoscitivos. Los exámenes 
realizados por la Neuropsicóloga EUGENIA SOLANO GUTIERREZ, confirman el mayor compromiso en los procesos 
neurocognitivos de mi PADRE, lo afecta entre otras el dominio del lenguaje y su memoria. Más allá de lo hasta acá 
mencionado, el diagnostico de los servicios de Neurología de la Clínica Marly es absolutamente lapidario y por ello me 
permito citarlo de manera textual. Se debe resaltar que, según profesional en psiquiatría mi PADRE, es una persona que 
sufre de DEMENCIA, es una persona FRAGIL y requiere REHABILITACIÒN COGNITIVA. 
 

2- Mas aún, el 14 de enero de 2019, un médico psiquiatría del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, determino 
en un examen solicitado por mi PADRE JOSÈ DANIEL ARANGO, que era una persona con discapacidad mental absoluta.  
“El examinado debido al diagnóstico anotado, no tiene capacidad para la realización de actividades de manera 
independiente, requiriendo de una supervisión y asistencia permanente, por lo tanto, no cuenta con la capacidad para 
administrar y manejar ningún tipo de bien, se considera entonces que, mi PADRE, es una persona con discapacidad mental 
absoluta en términos de la ley 1306 de 2009. 
 

3- El día 8 de noviembre de 2019, muy a pesar de esta esta realidad El Abogado RENE MORENO ALFONSO, cuenta con 
un poder supuestamente suscrito por mi PADRE. Ya para ese momento, mi PADRE, había sido diagnosticado de la grave 
afección de demencia. En virtud del referido mandato, se inició el proceso verbal de mayor cuantía identificado con el 
radicado 110013103026201900063-00, el cual le correspondió al Juzgado 26 Civil del Circuito de la Ciudad de Bogotá y 
en el cómo Hija y Representante Legal de la Sociedad Bufete José Daniel Arango Gómez y Rodríguez SAS, aparecía como 
demandada. En este proceso, buscaban la resolución de un contrato de compraventa entre MI PADRE Y SU BUFETE, 
representado legalmente por mi como hija.  
 

4- El 9 de septiembre de 2020, mi Padre fue solicitado a rendir interrogatorio por VIDEO CONFERENCIA ONLINE en este 
proceso de resolución de un contrato de compraventa ante el Juzgado 26 Civil del Circuito de la Ciudad de Bogotá con 
radicado 110013103026201900063-00. Pudiéndose observar en los registros su evidente estado de confusión. En este 
sentido, no recuerda la dirección de su casa, no recuerda con quienes, y en donde ha vivido en los últimos años de su vida, 
no recuerda cuando fue la última vez que me vio como hija, no recuerda los hechos de la demanda que está instaurando 
en contra mía como hija y no puede precisar los presupuestos facticos de sus pretensiones. Su estado es tal de gravedad, 
que mi Abogado Defensor, prefirió parar con sus cuestionamientos buscando proteger a mi PADRE de una compulsa de 
copias debido a la incoherencia y contradicciones en la que estaba incurriendo. 
 

5- El 26 de febrero de 2021, El Juzgado 26 Civil de Bogotá, decidió denegar las pretensiones del Abogado RENE MORENO 
ALFONSO. La decisión se funda en que se encontró acreditada la excepción de simulación relativa de los contratos que 
pretendían ser resueltos, es decir que mi PADRE JOSE DANIEL ARANGO GOMÈZ, realizo una transferencia de confianza 
a la mencionada sociedad. Esta decisión fue confirmada por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá mediante decisión 
de última instancia Casación. 
 

6- El 17 de noviembre de 2021, En el interrogatorio por VIDEO CONFERENCIA ONLINE que mi Padre absolvió ante el 
Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-3103-2019-00015-00. ANTE 
EL JUEZ GERMÀN MARTINEZ BELLO. Es evidente como mi PADRE esta totalmente perdido, confundido y es inducido 
por un tercero que se encuentra detrás del computador a responder las preguntas que le hace el Juzgado. Así mismo, en 
el video se observa que mi PADRE, no puede recordar los bienes que traspasó y nuevamente se evidencia que, al momento 
de responder, mi PADRE mira a alguien más dentro de la habitación. Durante el interrogatorio dio respuestas 
incongruentes, cuando se le pregunto si en los últimos tiempos ha tenido problemas de memoria y mi PADRE récord 19:50 
“no, no de eso si no recuerdo nada absolutamente”. 
 

7- El 18 de mayo de 2021, ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE 
IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-41-89-003-2019-00254-00. ANTE LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO 
GONZALEZ. Declararon MARTHA ROJAS Y MI PADRE. A minuto 2:02:30, MARTHA ROJAS, afirma que mi PADRE 
psicológicamente está bien y que ella hasta ese momento, es decir en la actualidad lo ve en perfectas condiciones. La Juez 
decreto de oficio las declaraciones de mi PADRE, para avizorar si tiene algún tipo de incapacidad Frente a lo que, el 
apoderado de la señora MARTHA ROJAS el ABOGADO JAIRO GONGORA, ---y la misma señora MARTHA, buscan 
desesperadamente que no se practique. En la declaración de mi PADRE ante la JUEZ 03 DE IBAGUE, esta confundido 
dice que vive en Bogotá, acepta que no se acuerda cuando murió su primera esposa (récord 2:45) La JUEZ O3 DE IBAGUE, 
requirió a la señora MARTHA ROJAS, porque le estaba indicando las respuestas, a renglón seguido nuevamente mi 
PADRE indica que sufre de la memoria (récord 2:58:40) De donde se evidencia el falso testimonio de la señora MARTHA 
ROJAS Y EL ABOGADO JAIRO GONGORA. 
 

8- El 22 de febrero de 2021, por la evidente relación entre los hechos denunciados y la confluencia de los mismos indiciados, 
la Fiscalía decidió decretar la conexidad de tres investigaciones penales por los delitos de Abuso de Condiciones de 
Inferioridad, Fraude Procesal y Falsedad en Documento Privado. Asignando su conocimiento a la Fiscalía 328 Seccional 
bajo el radicado 110016000050201935377. 
 

9- A pesar de que se han presentado varios hechos de defraudación, falsedad y engaño, todos tienen un elemento 
en común y es que este grupo de personas, de manera concertada y dolosa mantienen a mi PADRE, adulto mayor 
en un lugar desconocido y desaparecido. No se me permite hablar con mi Padre o saber dónde lo tienen todo esto 
con vocación de permanencia. Pero adelantan denuncias en su nombre y el fin nuestra defraudación patrimonial 
o de terceros a su nombre. 



 19 

 
 

V. GRAVEDAD DEL JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento, y el principio de la buena fe, articulo 83 de la Constitución política, afirmó que no se ha instaurado 
otra demanda de tutela por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
1-RAZONES DE DERECHO 
 
En primer lugar, es preciso señalar que la presente acción de tutela es procedente por cuanto mi PADRE, no cuenta con otro 
mecanismo judicial para evitar un prejuicio irremediable y que se siga vulnerando el debido proceso y el acceso a la justicia de manera 
pronta y eficaz.  
 
En segundo lugar, los derechos desconocidos por parte accionada son claras vías de hecho que más adelante se señalaran con 
mayor detalle, pero que en principio resulta importante hablar de aquellas actuaciones realizadas por los despachos referidos, donde 
ha primado el derecho procesal y el ritual por encima del derecho subjetivo. 
 
Es por lo anterior, que se le pide al Despacho de Tutela, que revise este asunto por la misma violación al derecho al debido proceso 
y al derecho de acceso a la justicia, violados por parte de los accionados, luego de haberse probado en el proceso de Interdicción 
ante el Juzgado 11 de Familia de Bogotá que mi PADRE es una persona con discapacidad mental absoluta. Donde el examen de 
medicina legal fue solicitado por mi PADRE y fue practicado bajo todos los parámetros técnicos y legales en Colombia. Los 
interrogatorios a los médicos de la Clínica Marly ratificaron la demencia de mi Padre y cuando mi Padre fue interrogado por la Juez 
11 de Familia se ratificó su estado de demencia. Por esta razón es evidente que el juzgado 11 de familia envió la prueba trasladada 
incompleta y esto puede afectar el fallo de dos JUZGADOS PRIMERO Y EL TERCERO DE IBAGUE, donde se está solicitando la 
protección patrimonial de un adulto mayor en Colombia. El instituto de Medicina Legal tiene la obligación de aportar nuevamente un 
concepto médico legal del examen que fue realizado por ellos. Las Historias Clínicas de mi Padre fueron aportadas y radicas en 
medicina legal desde el año 2017. Al igual la Fiscal María Consuelo Contreras de la Unidad de Fe Pública y Orden Económico, envió 
un video de la Audiencia donde mi Padre fue interrogado y se puede ratificar su demencia. Medicina Legal tiene la obligación de dar 
un concepto médico y  asignar un perito suplente que colabore en este caso particular donde se vulneran los derechos fundamentales 
de un adulto mayor. 
 
2-ACCION DE TUTELA TRANSITORIA- PERJUICIO IRREMEDIABLE 
 
La jurisprudencia constitucional ha contemplado que la evaluación de los factores mencionados no es unívoca, sino que debe 
consultarse la entidad y/o las condiciones particulares de los sujetos involucrados.  Quiere esto decir que cuando en el caso concreto 
se está ante personas que, por sus circunstancias específicas, se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta; o cuando se 
trata de personas pertenecientes a grupos que la Constitución les reconoce especial protección constitucional, como sucede con los 
niños y niñas, los adultos mayores o las personas en situación de discapacidad, el escrutinio de los requisitos antes anotados debe 
ser atenuado en cada caso concreto. Esto bajo el raciocinio que la inminencia del perjuicio en esos eventos es, per se, más intensa 
y con consecuencias más lesivas en términos de garantía de derechos fundamentales, debido a que las características del sujeto 
concernido lo hacen más vulnerable a tales sucesos. 

  
ACCION DE TUTELA TRANSITORIA PARA EVITAR PERJUICIO IRREMEDIABLE-Inminencia, urgencia, gravedad e 
impostergabilidad de la tutela, deben encontrarse efectivamente comprobadas 
  
En cuanto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de un perjuicio irremediable, la jurisprudencia constitucional 
ha contemplado que ese perjuicio (i) debe ser inminente; (ii) debe requerir de medidas urgentes para ser conjurado; (iii) debe tratarse 
de un perjuicio grave; y (iv) solo puede ser evitado a partir de la implementación de acciones impostergables.  El perjuicio ha de ser 
inminente: "que amenaza o está por suceder prontamente".  Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o 
menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas 
para evitar algo probable y no una mera conjetura hipotética.  Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede 
catalogarse dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada.  Lo inminente, pues, desarrolla la operación 
natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado.  Hay 
inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado.  Pero hay otras que, con el adecuado empleo 
de medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la 
causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el 
efecto.  Luego siempre hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia. Las medidas que se requieren para conjurar el 
perjuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar una cosa 
a su pronta ejecución o remedio. 
 
Con los argumentos y pruebas aportadas con este escrito, los que comedidamente solicito al Juez de tutela sean analizados con tal 
detalle para efectos de decidir sobre la procedencia de la medida provisional solicitada, pues se encuentra más que demostrada la 
violación de los derechos fundamentales invocados. Ahora bien, lo que se pretende a través del decreto de la medida provisional 
consagrada en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, es que como lo indica la H. Corte Constitucional se adopten las medidas 
pertinentes para evitar que la situación se torne aún más gravosa, lo que causaría un perjuicio irremediable, el que estamos todavía 
a tiempo de evitar En reiterada Jurisprudencia, la H. Corte Constitucional ha expresado a través de sus sentencias, que la aprobación 
de la medida provisional, no constituye un prejuzgamiento, por el contrario se debe es de entender como el instrumento la Carta 
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Política que le otorgó a sus asociados, para evitar un perjuicio irremediable. Respecto de la prueba que justifica la necesidad de la 
medida provisional, es importante resaltar que se está solicitando la suspensión provisional de los procesos en los Juzgados primero 
y tercero de Ibagué  a la espera que el Juzgado 11 de Familia de Bogotá cumpla con una orden proferida por un Juez de una prueba 
trasladada completa que garantice el  debido proceso de mi Padre. Al igual se está solicitando que el Instituto de Medicina Legal 
cumpla con dar respuesta sobre el examen que ellos le practicaron a mi PADRE, POR UN PERITO SUPLENTE. 
 
SEÑOR JUEZ RUEGO QUE IMPIDA SE CONTINUE CON LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y 
ORDENE LA MEDIDA PROVISIONAL 
 
3-DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA / ADULTO MAYOR 
 
Las personas de la tercera edad como sujetos de especial protección. Reiteración de jurisprudencia. 
  
El artículo 13 Superior establece que la igualdad de las personas será real y efectiva y que el Estado protegerá especialmente “a 
aquéllas personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta”. Por ello 
la Corte Constitucional ha reiterado que las personas de la tercera edad son destinatarios de una protección constitucional reforzada 
que exige una especial atención del Estado, de la sociedad y de la familia, en los siguientes términos: 
  

“La tercera edad exige el respeto y la consideración de la sociedad y la gestión efectiva del Estado Social de Derecho, 
que no pueden eludir sus responsabilidades en la preservación de una vida digna de personas cuya debilidad es 
manifiesta, pero también los particulares, y en especial los que obtienen o han obtenido beneficio merced al trabajo 
de la persona de edad avanzada, tienen a su cargo una responsabilidad jurídica en el campo económico y prestacional, 
derivada del contrato, y una no menos vinculante de carácter social, emanada de los preceptos constitucionales 
(artículo 2 C.P.)”  

 La existencia de esta clase de sujetos, es de una gran significación en el Estado Social de Derecho, pues impone a las autoridades el 
deber de procurar el respeto y promoción de sus derechos, en razón a que las normas superiores dispensan un grado de protección 
diverso. Significando entonces que las autoridades deben obrar frente a ellos, de manera especialmente diligente, interpretando el 
alcance de sus propias funciones con un criterio eminentemente protectivo, de tal forma que se materialice la intención del constituyente 
y se busque garantizar el goce de sus derechos constitucionales fundamentales. 
  
De igual manera, la Corte ha sido constante en afirmar que, en materia de protección de personas de la tercera edad, los mandatos 
constitucionales imponen al Estado los siguientes deberes: (i) la obligación de otorgar un trato diferente y de tomar las medidas 
necesarias y favorables para que las personas con discapacidad física o mental puedan ejercer sus derechos en condiciones de 
igualdad con los demás, a fin de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Carta Política (art. 
2 CP); (ii) la obligación de proteger especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y el deber de sancionar los abusos o maltratos que contra ellas se cometan 
(art. 13 CP); y (iii) el deber de adelantar una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, 
sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran (art. 47 CP)  
  
Más recientemente, la Corte en sentencia T- 220 de 2007 estimó lo siguiente: 

  
“Ahora bien, uno de los fines esenciales del Estado es garantizar y hacer efectivos los derechos constitucionales de todas 
las personas (art. 2 C.P.), sin discriminación debido a la condición económica, física o mental (art. 13 C.P.). Sin embargo, 
para que se haga efectiva esa igualdad material, se insiste, el Estado tiene el deber de brindar una protección significativa 
y específica a aquellas personas que por su condición física o mental se encuentren en una situación de fragilidad. 
Protección que para esta clase de personas, se desprende igualmente de lo regulado en los artículos 47, 54 y 68 de la 
Constitución Política. 
 

4-Deberes del Estado en relación con los adultos mayores – Principio de Solidaridad 
 
En el contexto de la especial protección que requieren los adultos mayores, resultan de especial importancia los principios de 
solidaridad y de dignidad humana consagrados en el artículo 1º de la Constitución. En efecto, en la sentencia C-503 de 2014 esta 
Corporación resaltó que: 
  

“(E)l Constituyente de 1991 erigió el principio de solidaridad como elemento esencial del Estado Social de Derecho, tal como se 
expresa en el artículo 1 de la Carta. En este sentido, la Corte ha definido el principio de solidaridad como: “un deber, impuesto a 
toda persona por el solo hecho de su pertenencia al conglomerado social, consistente en la vinculación del propio esfuerzo y 
actividad en beneficio o apoyo de otros asociados o en interés colectivo”. La dimensión de la solidaridad como deber, impone a 
los miembros de la sociedad la obligación de coadyuvar con sus congéneres para hacer efectivos los derechos de éstos, máxime 
cuando se trata de personas en situación de debilidad manifiesta, en razón a su condición económica, física o mental”. 
  
Igualmente, la jurisprudencia constitucional ha manifestado que este principio de solidaridad se concreta en una serie de 
obligaciones exigidas a los distintos componentes de la sociedad, orientados hacia la consecución de los fines esenciales de la 
organización política consagrados en el artículo 2 constitucional. Además, ha establecido que “este pr incipio se traduce en la 
exigencia dirigida especialmente al Estado, de intervenir a favor de los más desaventajados de la sociedad cuando éstos no 
pueden ayudarse por sí mismos. Tal es el caso de las personas que se encuentran en situación de enfermedad y demencia. 

  
Respecto de los adultos mayores existe una carga específica en cabeza del Estado, la sociedad y la familia para que colaboren en 
la protección de sus derechos, ya que éstos se encuentran en una situación de vulnerabilidad mayor en comparación con otras 
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personas. Sin embargo, el Estado es el principal responsable de la construcción y dirección de este trabajo mancomunado, que debe 
tener como fin último el avance progresivo de los derechos de la población mayor. 
 
 La importancia de brindar protección y condiciones especiales a las personas mayores se ha visto reflejada desde el derecho 
nacional e internacional. Como se indicó en el acápite 4 de esta providencia, existen algunos instrumentos que sin ser especializados 
en la materia, desarrollan obligaciones a cargo de los Estados a favor de las poblaciones especialmente vulnerables, entre las cuales 
pueden encontrarse los adultos mayores. Entre estos, en el sistema universal la Carta de las Naciones Unidas de 1945 en su artículo 
55º exalta el deber de los Estados de promover estándares de vida más elevados para todas las personas. También, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948 resalta la importancia de otorgar condiciones especiales a las personas de edad avanzada, 
en especial en su artículo 25º, en el que establece que: “Todas las personas tienen derecho a un nivel de vida adecuado para la 
salud y el bienestar propio y de su familia, incluyendo comida, ropa, hogar y atención médica y servicios sociales necesarios, y el 
derecho a la seguridad en caso de desempleo, enfermedad, discapacidad, viudez, edad avanzada o cualquier otra carencia en 
circunstancias ajenas a su voluntad”. 

VII. PRETENSIONES 
 

1-Se ordene la suspensión provisional del proceso por ACCIÒN DE NULIDAD ABSOLUTA DE MI PADRE JOSE DANIEL ARANGO 
GOMEZ CON RESPECTO DE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CIENTO CINCO (105) DEL NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL 
TRECE (2013) DE LA NOTARIA UNICA DE CAJAMARCA-TOLIMA. JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-41-89-003-2019-00254-00. ANTE LA JUEZ 
ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ. 
 
2- Se ordene la suspensión provisional del proceso por ACCIÒN DE NULIDAD ABSOLUTA DE MI PADRE JOSE DANIEL ARANGO 
GOMEZ CON RESPECTO DE ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES (443) DEL (29) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017) DE LA NOTARIA UNICA DE CAJAMARCA-TOLIMA. PROCESO QUE SE ADELANTE 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-3103-2019-00015-00. 
ANTE EL JUEZ GERMÀN MARTINEZ BELLO. 
 
3- Ordenar al Juzgado 11 de familia de Bogotá que, de forma ágil, rápida y con la mayor celeridad den tramite a la prueba trasladada 
de Oficio ordenada por LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-41-89-003-2019-00254-00. Al IGUAL AL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-3103-2019-00015-00. ANTE EL 
JUEZ GERMÀN MARTINEZ BELLO. Que se entreguen las piezas procesales completas del proceso de Interdicción y los videos de 
las Audiencias de los interrogatorios de los Médicos de la Clínica Marly Eugenia Solano y el Doctor Gabriel Arango. Al igual el 
interrogatorio que fue practicado a mi Padre donde se puede determinar su grave estado mental por demencia.  
 
4-Ordenar al Juez 11 de Familia Henry Cruz Pena, que rinda un informe detallado del proceso de Interdicción de mi Padre José 
Daniel Arango Gómez. 
 
5- Ordenar al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Bogotá, que designe un nuevo Perito que rinda un informe sobre el 
examen de medicina legal y ciencias forenses practicado a mi Padre el 14 de enero de 2019. Utilizando las Historias Clínicas de la 
Marly que fueron radicadas en su oficina. La Fiscal María Consuelo Contreras Urrego de la Unidad de Fe Publica y Orden Económico, 
radico un Video de Interrogatorio que fue realizado a mi Padre el 9 de septiembre de 2020 ante el Juzgado 26 Civil y se puede ratificar 
el Abuso de Condiciones de Inferioridad que mi Padre es Victima y su estada mental. Mi Padre fue quien solicito el examèn de 
medicina legal y asistió de forma voluntaria a su práctica buscando su protección personal y patrimonial. Por esta razón el instituto 
de medicina legal no se puede seguir negando a colaborar con la justicia y dar un concepto sobre el examèn realizado y los videos 
aportados. Mi PADRE, no puede continuar victimizado y utilizado por terceros sin la protección de sus derechos constitucionales. 
 
6- Se investiguen las actuaciones dolosas, temerarias y de mala fe de los Abogadas y Abogados que están adelantando denuncias 
a nombre de mi Padre con la finalidad de nuestra defraudación patrimonial como son: ANITA CASTILLO RAMIREZ, ABOGADA 
PROCESO INTERDICCIÒN, FLOR STELLA CIFUENTES SANCHEZ ABOGADA PROCESO DE INTERDICCIÒN, ABOGADO RENE 
MORENO ALFONSO RESOLUCION CONTRATO DE COMPRAVENTA, ABOGADO JAIRO GONGORA MONROY PROCESO DE 
NULIDAD ESCRITURAS EN IBAGUE. 
 

VIII.PRUEBAS 
 
DOCUMENTOS QUE SE APORTAN 
 

1- Copia Cedula de Ciudadanía identificación como hija de mi PADRE José Daniel Arango Gómez 
2- Copia Cedula de Ciudadanía de mi PADRE José Daniel Arango Gómez 
3- Copia simple de prueba de oficio ordenada por LA JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ ANTE EL JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-
41-89-003-2019-00254-00. Al juzgado 11 de Familia de Bogotá ordenando el traslado completo del Examèn de 
Medicina Legal y las piezas procesales que dieron origen a esa prueba y su estado actual. Al igual solicitando a 
medicina legal responda sus preguntas. 

4- Copia simple de la prueba de oficio ordenada por EL JUEZ GERMÀN MARTINEZ BELLO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE -TOLIMA CON RADICACIÒN 73001-3103-2019-00015-00. 

5- Copia Exámenes Clínica Marly de mi PADRE 
6- Copia Examen de medicina legal practicado a mi PADRE. 
7- Copia Fallo a Favor de la Sociedad ante el Juzgado 26 Civil 
8- Fallo de Casación a Favor. 
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9- Copia Solicitud escrito de imputación ante la Fiscalía General de la Nación por el Delito de Abuso de Condiciones de 
Inferioridad. 
 

IX.NOTIFICACIONES 
 
 
Tutelados: 
 
2- JORGE ARTURO JIMENEZ PAJARO, DIRECTOR GENERAL DE MEDICINA LEGAL REGIONAL BOGOTA MEDICO FORENSE 
DE MEDICINA LEGAL GABRIEL ERNESTO MERCADO LARA, COORDINADORA DE GRUPO DE PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA 
FORENSE REGIONAL BOGOTA RUTH NIÑO CASTRO, INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL 
BOGOTA, Dirección: Calle 7ª N 12 A- 51 Piso Segundo- Correo Electrónico: psi@medicinalegal.gov.co , 
notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co Teléfono: 4069977/44 Ext 1204-1257 y 1258. 
 
3- JUEZ HENRY CRUZ PEÑA JUZGADO 11 DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTA, , SECRETARIA ALBA INEZ RAMIREZ, 
Dirección: Cra 7 N 12 C-23 piso 5 Código Postal 111711 Telefax: 3428046 Correo Electrónico: flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
 
4- JUEZ ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ, JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES 
DE IBAGUE-TOLIMA, Dirección: Carrera 5 N 41-16 Edificio F25 piso 14 Oficina 1411 Correo Electrónico: 
j03pqccmiba@cendoj.ramajudicial.gov.co,   
 
5- JUEZ GERMAN MARTINEZ BELLO, JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE- TOLIMA - Dirección: Palacio de 
Justicia, Carrera 2 # 8-90 Oficina 1101 Correo Electrónico: j01cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
 
6- FISCAL MARIA CONSUELO CONTRERAS URREGO, FISCALIA  328 DELEGADA ANTE LOS JUECES DEL CIRCUITO UNIDAD 
DE FE PUBLICA Y ORDEN ECONOMICO,. Dirección: Avenida Calle 19 N 33-02 Piso 2 Oficina 047- Bogotá Correo Electrónico:  
maría.contreras@fiscalia.gov.co , juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co, 
 
7- WILMAR EVELIO MONSALVE, ABOGADO DEFENSOR IBAGUE ANTE EL JUZGADO PRIMERO Y TERCERO, Dirección, 
Carrera 7 # 6-119 Apto 402 Barrio Belén - Ibagué Celular: 3013377695 Correo Electrónico: wilmarmonsalve@hotmail.com,  
 
8-MARTHA PATRICIA ROJAS GONZÁLEZ DENUNCIADA ESCRITURAS IBAGUE-TOLIMA, Dirección:  Correo Electrónico: 
martharojas1958@hotmail.com, maparogo1958@hotmail.com, Dirección: Carrera 9 # 7-48 Cajamarca- Tolima 
 
7- ANITA CASTILLO RAMIREZ, ABOGADA PROCESO INTERDICCIÒN, Dirección: Calle 70 A # 23-66 Apto 301, Bogotá 
Celular:3112323200 Correo Electrónico: anitacastillor@gmail.com,   
 
8-FLOR STELLA CIFUENTES SANCHEZ, ABOGADA PROCESO DE INTERDICCIÒN, Dirección: Carrera 53C # 128C- 20 Casa 
103- Conjunto Residencia Málaga – Barrio Prado Veraniego Bogotá Celular: 3132321278 Correo Electrónico: 
stella.cifuentes@gmail.com 
 
9- DANIEL ARMANDO AREVALO ABOGADO DEFENSOR PROCESO DE INTERDICCIÒN, Dirección: Av. Jimenez No. 8 A - 77 
Piso 2 Oficina 206 Ed. Seguros Universal Bogotá PBX: (571) 2341051 MÓVIL: 3156242240 Correo Electrónico: 
director@arevaloabogados.com.co,  
 
11-A JAIRO GONGORA MONROY, ABOGADO ESCRITURAS IBAGUE Correo Electrónico: jairogongora53@hotmail.com 
 
12-ABOGADO LUIS ANDRES GONZALEZ RIVERA, ABOGADO PENALISTA DEFENSOR, Dirección: Calle 90 # 11-13 Piso 5, 
Celular y WhatsApp: 3124773289 Teléfono: 3832133 Correo Electrónico: contacto@estudiopenal.com,  
 
13-BOGADO RENE MORENO ALFONSO ABOGADO PROCESO DE RESOLUCIÒN DE CONTRATO, Dirección: Avenida 19 No 3-
50 Oficina: 1403 Edificio Barichara Torre A, Teléfono: 2821233 Celular: 3176808917, Correo Electrónico: remoalab@hotmail.com, 
 
Tutelante: 
 
1-LAURA FERNANDA ARANGO RODRÍGUEZ, Dirección: Calle 53 N 57-79 Barrio La Esmeralda. Correo Electrónico: 
laurafarango2005@hotmail.com. Celular: 3225818670. WhatsApp: 3225818670 
 

 
LAURA FERNANDA ARANGO RODRIGUEZ 
C.C. No 52.425. 273 de Bogotá 
Gerente y Representante Legal Sociedad Bufete José Daniel Arango Gómez y Rodríguez SAS 
NIT:900942459-3 
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